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NARCEIO AVILA ORRIURLA, 
. E MORT DE COMPRÍTTAS, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION 
NUADN-80141 e 18 DE JULIO DE 1960, DE La SERORNA SUPRRINTRNDETE . 

  

Ra ejercicio de las atribuciones que le confiero la Ley; Y» 

SOBS IDERANDO « 

QUB mediante eseritura pública celebrada el 2 de ju- 
lio de 1980, ante el Notario Segundo del cantón Yuicón, la 
compañía anónima denominada “INDUSTAIA LECHBRA CARCUT S.A,* 
ña procodido a convalidar la escritura pública de comstitu= 
«ión, disminuir y aumentar al capital y reformar sus estatu- 
tosy 

QUE los señores Rávardo Satellas lesa y Zoon. Jadluo 
. Erazo López, en sus calidades respectivas de Praosidante y 

$ Gerente sabrogantás de la compañia, debidamente autorizados, 
han cornparocido a este Denpacho para policitar la aprobación 
de la convalización de la constitución, la disminución y au- 
mento de capital y reforma de estatutos, para cuyo efecto han 
presentado tres coplas certificadas de la escritura pública a 
que su tefiero el considerando anterior; 

QUE tanto la resolución de la Junta gesarsl ds accia- 
pistas, coso la escritura pública que la contiene, raounen los 
requisitos legales necesarios pora su validos); 

QUE de conformidná eo lo dispuesto on sl artículo 33, 
inciso segundo de la Loy de Compañías, y en la Resolución In- 
torprotativa £* 2387 de 14 de mayo de 1971, de asta Suporin- 
tendencia, la convalidación y disminución de capital de una 
compañía, debe sujstarsa al trámite pravio, tetablecido en los 
artículos 86, E7, 84 y 8% de la Loy; 

0 | RESUELVE > 

ARPFICULO UNICO.” DISPOMER la publicación, para fines úx epo- 
sición de terceros, por tros díaz consaecuti- 

vos, en uno de loe perlvtdicops de mayor circulación en la ciu- 
dad de Tulcín, del extracto de la escritura pública de convali- 
dación de la constiteción, de disminución y aumento de capital 

e.
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y reforma de estatutos de la compañía "INDUSTRIA LECHERA 
CARCHI S5.A.*, celebrada el 2 de julio de 13980, ante el 

Notario Segundo del cantón fulcán; extracto que será ela- 
borado por esta Superintendencia. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la 

continuación de su trámite. : 

    

   

COMUNI UESE.- y firmada en la 

Superintendencia de Compañías, a 1 AGO. 1980 

SUPERINTENDENTE DE COXMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, el 
- señor Econ. Marcelo Avila Orejuela, Superintendente de Compañías, 
encargado mediante Resolución N*ADM-80141 de 18 de julio de 1980,de 
la señora Superintendente, en Quito, a 1 AGO. 1980 
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PERESA HINUCAR DE HERA, 
SUPERIMPENDENTS DE COMPAÑIAS 

Eh ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; Y. 

CONSIDERANDO: 

QUE en cum limiento de lo dispuesto en la Resolución 
N* 9461 de cata Sujerintendencia, se ha ¡¡ublicado en el dia- 
rio “21 Tien,o” de la ciudad de Quito, ediciones corresgon- 
dientes a los días €, 7 y 3 de agosto de 1990, un extracto 
de la escrítura pública de convalidación de la constitución 
áe la componñía "IEDUSURIA LECERRÁ CARCHI 5,A.”, disminución, 
avueato de capital y reforna de estatutos, colebrada «l 2 de 

O julio de 1989, ante el Notario Seguado del cantón PTulcón; 

QUÉ no se ha recíbido notificación alguna de que se haya 
¿togentado solicitud ds oposición a. la inscrizción de la men- 
clonada escritura ¿úÚblica, según ajaroce de la razón sentada 
gor el Socratarío General de esta Superintendencia, de fecha 
25 de agusto de 1950; 

QUE el De,artamento ds inspección y Aníilicis de esta S5u- 

perintesndencia, ha presentado el informe $? DIA-373 y el meno- 
rando *"EC-DIA-30-161 de 27 de mayo ún 1950, uedlanto log cua- 
les se cstabiece que la convalidación de la constitución y de- 

To: más actos nencionados anteriormente, se han efectuado de con” 
formídad econ los términos constante» de la escritura pública de 
2 de julio de 1980, y ton observancia de las disjsosiciones le- 
galesa pertinentes; : 

QUE para el otorgamignto de la escritura pública antes nmen- 
cionada, se ha cunplido con todos los requísitos nocesarios 
paga su validos; 

REUSUÉLVE + 

ARTICULO PRIXHERO.- APROBAR la convalidación de la constitu- 
oo ción Se la compañía "INDUSTRIA LECHERA 

CARCUI S.A.”, la Sisminución y sumento de capital y reforma 
de estatutos, de conformidad con los tárminos constantes de la 
esoritura pública de 2 de julio ds 1280, colebrada aute el No- 
tario Segundo del cantón Tuicáón; disminución de capital por la 
sure de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SUCRES (8/. 265.0090,00) 

y aumento de cayital por la cantidad de SIRPE MILLONES DOSCIENTOS .
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SESMBTA MIL SUCHES (8/. 7'*260.000,00), con lo cual el capií- 
tal le la compañía ascienda a la cuna de SIETE HILLONES TRES- 
CIENTOS OCHREMTA MIL SUCRES (57. 7'320,000,00), dividido on 

RHOVERTA Y 5£18 acciones ordinarias y sosinativas de 0UOS MIL 
DUTNIENTOS SUCREÉS caús una, torrespondientes a la Seria Ar y 
on XL CUADPROCIENTAS VEINTE Y OCHO acciones ordinarias y no- 
minativas 4e CINCO NIL SUCREBS cada una, correspondientes a la 
Serie 3. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPOMER que cl señor Notario Segundo del 
cantón Tulcán, anots al márgen de la ma- 

trigz de la escritura pública de 2 de julio de 1980, celebraás 
en 6sa Rotarla, que ue la ayrueba en virtud de la presente Roa- 
solución. El sañor Wotario sentará razón de asta anotación 
margínal. E l 

ARPICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Rotario Segundo del 
cantón Tulcán, anote «el margen de la matriz 

de la escritura pública de constitución de la conpañía “ISDUS” 
ERIA LECHERA CARCHEYÍ 8.4.7”, celebrada el 17 de enero de 1383, que 
mediante escritura pública de 2 de julio de 1280, otorgada en 
esa misma Wotaría, la compañía ha procedido a convalidar su cons- 
titución, disminuir y aumentar. «el capital y reformar sus estatu- 
tos; actos que son aprobados en virtud de la presente resolución. 
El señor MHotario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.” DISPOVER que el señor Registrador del cantón 
Yulcán, anote al margen de la inscripción 4e 

la escritura pública de constitución de la compañia “INDUSTRIA 
LECEBRA CARCHI S.A.*, mencionada en el artículo anterior, que 
mediante escritura púbilea celebrada el 2 de julio. de 1980,ante 
el notario Segundo del cantón Tulc£n, la compañía ha procedido 
4 convalidar la constitución, €luninuir y aumeatar el cayital y 
roformar sus estatutos; actos que son aprobados ena virtua dé la 
presente Resolución, El señor Registrador sentará razón de «sta 
anotación marginmal. 

ARTICULO QUÍNTO.- DISPONER que, de conformidad con los artícu- 
los 33 y 163 de la ley de Cóm¿añlas, el se- 

- ñor Registrador del cantón Tuicán, inscriba en el Registro Mezx- 
cantíl a su cargo, on el libro correspoñdiente, esta Resolución 
y la escritura pública de convalidación áe la constitución, de 
Glsminución y aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía "INDUSTRIA LECBERA CABCEI 8,A.”, celebrada el 2 de ju- 
lio de 19380, ante €l Hotario Sagundo del cantón Tulcán. Se ar- 
chivará una copia de dicha escrítura y se devolverán las restan- 

tes con la razón de la inscripción que se ordenú,
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ARRICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por uña sola vez, 
ea uno de los periódicos de mayor circula- 

ción on la ciudad de Tulcán, un extracto de la escritura pú- 
blica de 2 de juilo de 1980, «con la razón €s su aprobación: 
extracto que será elaborado por esta Su¿erintendencia y en- 
tregado ¡ara su publicación, una vez presentada una copla de 
dicha escrítura, con la razón del cum, limiento de lo dispuesto 
en la ¿rasente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediante ¡ara la con- 
tinuación de su trímite. 

COMUNIQUASR.- DADA y firmada en la £u,er- 
intendencia de Compañlas, en Quito, a 2 SET. 1980 

  

l PROVEYO y fixiS la Resolución que anteceda, 
aprobatoria ¿e eonvalidación de constitución de la compañía 
"INDUSTRIA LECHERA CARCHI £8,5.", de diaminución y aunanto de 
capital y reforma de estatutos, la señora economista Perosa 
kivuche de Rera, Superintendente do Compañílae, en Quito, A 

— 2 SET. 1980 
CERTIFICO,    


